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los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Kraft Jacobs Suchard Iberia, S.A. A78110715. 
LELE-0000078.

Madrid. Glosa, U.T.E. G81785743. LELE-9800049.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 

 49.811/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, de 
la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico: Ávila; Radiodifusión Leo-
nesa, S.A.; A24205114; DGLE-8933401 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Ávila, sita en Pla-
za de la Catedral, 2, Ávila.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Ávila. Radiodifusión Leonesa, S.A. A24205114. 
DGLE-8933401.

Ávila. Radiodifusión Leonesa, S.A. A24205114. 
DGLE-8933402.

Ávila. Radiodifusión Leonesa, S.A. A24205114. 
LELE-9100006.

Ávila. Radiodifusión Leonesa, S.A. A24205114. 
LELE-9100007.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 

 49.812/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: León; Canaluminio 
S.L.; B24308827; LELE-0300002 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-

 49.813/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Málaga; Ascensores 
A. Embarba, SA; A29018637; J J -9500040.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 2003), y 
habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que 
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los obligados tribu-
tarios que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de las liquidaciones de las tasas por 
reserva del dominio público radioeléctrico practicadas por 
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, órgano gestor de las mismas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las citadas 
tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las concesiones 
de uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Málaga, sita en Cl. 
Duquesa de Parcent, 8, Málaga.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Málaga. Ascensores A. Embarba, S.A. A29018637. J J 
-9500040.

Madrid, 22 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 

 49.814/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Madrid; Bética de In-
formación, S.A.; A28902336; DGJ -8880814.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las cita-
das tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las con-
cesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico que 
se indican, en procedimiento de recaudación en período 
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en Cl. 
Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Bética de Información, S.A. A28902336. 
DGJ -8880814.

Madrid, 22 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 

 49.815/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Cádiz; Viper Seguri-
dad, S.L.; B11368123; J J -0100004.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las cita-
das tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las con-
cesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico que 
se indican, en procedimiento de recaudación en período 
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz, sita en 
Avda. Ana de Viya, 5, Cádiz.

junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de León, sita en Plaza 
de San Francisco, s/n, León.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

León. Canaluminio, S.L. B24308827. LELE-
0300002.

León. Asociación Radiotaxis San Andrés del Rabane-
do. G24261125. LELE-9200106.

León. Tudela Veguin, S.A. A33001595. LELE-
9600125.

León. Comunidad de Regantes del Canal Margen I. 
G24066250. LELE-9900027.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Jefe del Área 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto. 


